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Consejería de Empleo y Mujer

2527 ORDEN 1893/2009, de 17 de julio, por la que se amplía el
presupuesto consignado en la Orden 3712/2008, de 19 de
diciembre, de la Consejera de Empleo y Mujer, por la que
se convocan para el año 2009 subvenciones en el ámbito
de la colaboración con las Corporaciones Locales para la
contratación de trabajadores desempleados en la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y social.

El artículo 4 de la Orden 7641/2004, de 28 de diciembre, de la
Consejería de Empleo y Mujer, establece que la convocatoria anual
de subvenciones en el ámbito de la colaboración con las Corporacio-
nes Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la
realización de obras y servicios de interés general y social se reali-
zará mediante Orden de la Consejera de Empleo y Mujer, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En virtud de la citada habilitación normativa se publicó en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 35, de 11 de
febrero de 2009, la Orden 3712/2008, de 19 de diciembre, de la Con-
sejera de Empleo y Mujer, por la que se convocan para el año 2009
subvenciones en el ámbito de la colaboración con las Corporaciones
Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la rea-
lización de obras y servicios de interés.

En el artículo 3 de la Orden 3712/2008, de 19 de diciembre, se es-
tablecía un crédito presupuestario por cuantía estimada de 42.849.317
euros, habilitándose para su incremento en función de la distribución
territorial que, para la Comunidad de Madrid y para el ejercicio eco-
nómico 2009, se realizará en la Conferencia Sectorial de Asuntos La-
borales, tanto por consignación inicial de cuantías como por autoriza-
ción para redistribuir las cantidades inicialmente asignadas en los
bloques de programas de empleo y formación.

Mediante Orden TIN/380/2009, de 18 de febrero, publicada en el
“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 23 de febrero de 2009,
se ha procedido a distribuir territorialmente para el ejercicio econó-
mico 2009, para su gestión por las Comunidades Autónomas con
competencias asumidas, las subvenciones del ámbito laboral finan-
ciadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tía inicialmente consignada para este programa de fomento de em-
pleo es superior a la autorizada en el apartado 1 del artículo 3 de la
Orden 3712/2008, de 19 de diciembre, de convocatoria de subven-
ciones para el año 2009.

A la vista de las cuantías inicialmente consignadas y de la posibi-
lidad de redistribución establecida en el apartado 1 del artículo 3 de
la Orden TIN/380/2009, de 18 de febrero, que permite que las Co-
munidades Autónomas redistribuyan, según sus necesidades de ges-
tión y en función de las especificidades de los colectivos a atender,
las cantidades inicialmente consignadas en el bloque A, Programas
de Empleo, y, teniendo en cuenta el expediente de generación de
crédito tramitado al efecto, la gestión realizada hasta la fecha en la
partida 47220, Políticas Activas de Empleo y la evolución negativa
del desempleo, que afecta principalmente a los desempleados que
son objeto de atención por este programa de fomento de empleo, es
posible ampliar en 5.000.000 de euros la cuantía del crédito presu-
puestario establecido inicialmente en la Orden 3712/2008, de 19 de
diciembre, de la Consejera de Empleo y Mujer, por la que se convo-
can para el año 2009 subvenciones en el ámbito de la colaboración
con las Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés gene-
ral y social,

DISPONGO

Artículo 1

Ampliación del presupuesto

1. Para el cumplimiento de la finalidad establecida en la convo-
catoria de la Orden 3712/2008, de 19 de diciembre, por la que se
convocan para el año 2009 subvenciones en el ámbito de la colabo-
ración con las Corporaciones Locales para la contratación de traba-
jadores desempleados en la realización de obras y servicios de inte-
rés general y social, se amplía en 5.000.000 de euros la cuantía del
crédito presupuestario establecido inicialmente, por lo que la cuan-
tía total máxima destinada a las subvenciones convocadas para el

año 2009 es de 47.849.317 euros, imputados en el Programa 960-
Servicio Regional de Empleo, Partida 47220-Políticas Activas de
Empleo.

2. La publicación de esta Orden no implica la apertura de un
nuevo plazo para presentar nuevas solicitudes.

Artículo 2

Recursos administrativos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Conseje-
ra de Empleo y Mujer, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin per-
juicio de cuantos otros estime oportuno deducir.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al titular de la Dirección General del Servicio Regional
de Empleo para dictar las resoluciones y adoptar las medidas nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de julio de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER

(03/25.508/09)

Consejo Económico y Social

2528 RESOLUCIÓN 31/2009, de 17 de julio, del Presidente del
Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid,
por la que se nombra el Jurado de la “Undécima Edición de
los Premios de Investigación Consejo Económico y Social”.

En virtud de lo previsto en la Resolución 23/2009, de 18 de mayo,
del Presidente del Consejo Económico y Social de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 126, de 29 de mayo de 2009), por la que se convocó la “Undécima
Edición de los Premios de Investigación Consejo Económico y So-
cial”, y de acuerdo con la base sexta de la Resolución 17/2009, de 22
de abril, del Presidente del Consejo Económico y Social (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 108, de 8 de mayo
de 2009, corrección de error BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 120, de 22 de mayo de 2009), por la que se
aprueban las bases reguladoras de concesión de los citados premios,

RESUELVO

Nombrar, como Vocales del Jurado que habrá de fallar sobre los
premios de referencia, a las siguientes personas:

— Doña Beatriz Aguirre Cavero, Consejera del Grupo Empre-
sarial del CES y Directora de Asuntos Laborales de CEIM-
CEOE.

— Don Fernando Borreguero García, Consejero del Grupo Sin-
dical del CES y Coordinador del Gabinete Técnico de la Se-
cretaría de Políticas Sectoriales de UGT-Madrid.
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— Don Amando de Miguel Rodríguez, Consejero del Grupo de
Expertos del CES, Catedrático de Sociología por la Universi-
dad Complutense de Madrid.

— Don Antonio Bustos Gisbert, Catedrático de Economía Apli-
cada de la Universidad Complutense de Madrid.

— Don Joaquín Arango Vila-Belda, Catedrático de Sociología
de la Universidad Complutense de Madrid y Director del
Centro de Estudios sobre Ciudadanía e Inmigraciones de la
Fundación Ortega y Gasset de Madrid.

— Don Fernando Méndez Ibisate, Profesor titular de Historia de
Pensamiento Económico de la Universidad Complutense de
Madrid.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—El Presidente del Consejo
Económico y Social, Francisco Cabrillo Rodríguez.

(03/25.510/09)

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 21 de mayo de 2009, mediante la que se procede a la

cancelación de la inscripción de la estación de servicio “Francis-
co Toda Raboso”, sita en la autopista de Barajas, kilómetro 6,600,
de Madrid.

Con fecha 30 de agosto de 1965 se inscribió la estación de servi-
cio “Francisco Toda Raboso”, sita en la autopista de Barajas, kiló-
metro 6,600, de Madrid, con número 23.019, en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales, señalándose en la petición de dictamen de
la instalación eléctrica como señas de la instalación avenida de
América, con vuelta a calle Hernández Tejada y Agastia. Asimismo,
la empresa “Santa Marta, Sociedad Anónima”, solicitó, con fecha 28
de mayo de 1965, la visita de inspección necesaria para la puesta en
marcha de la citada gasolinera número 23.019.

Por otro lado, con fecha 22 de diciembre de 1978, se inscribió la
estación de servicio “Santa Marta, Sociedad Anónima”, sita en la
avenida de América, número 140, de Madrid, con número 57.109.

Con fecha 15 de julio de 1998, “Santa Marta, Sociedad Anóni-
ma”, realizó una nueva inscripción por ampliación o reducción se-
ñalando como dirección del establecimiento la calle Hernández de
Tejada, sin número.

Con fecha 24 de marzo de 2000, se realizó cambio de titularidad
de “Santa Marta, Sociedad Anónima”, a CEDIPSA.

Mediante inspección con fecha 30 de abril de 2009 se constató la
existencia de una sola estación de servicio en la citada calle Hernán-
dez de Tejada, situada enfrente del número 4 de la misma calle y pa-
ralela a la avenida de América (autopista A-2), la cual presenta co-
pia del Registro Industrial número 57.109.

Visto que el Real Decreto 697/1995, de 28 de abril, desarrolla el
Reglamento de Registro de Establecimientos Industriales, establece
en su disposición adicional primera que “la regulación contenida en
el capítulo II del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, de Régimen de
Instalación, Ampliación y Traslado de Industrias, con las modifica-
ciones que introdujo el Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiem-
bre, sobre Liberalización Industrial, será de aplicación en materia de
registro industrial, de manera subsidiaria, en lo que no se oponga a
la Ley de Industria y al Reglamento que se aprueba por el presente
Real Decreto, hasta tanto las Comunidades Autónomas no regulen
sus propios regímenes de registro industrial”.

Visto que el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, prescribe en su ar-
tículo 12, punto tres, que “la inexactitud en la declaración de los da-
tos técnicos, económicos o jurídicos, a efectos de la oportuna ins-
cripción, podrá dar lugar a la instrucción de expediente para la
imposición de las sanciones que procedan o, en su caso, para decla-
rar la caducidad y proceder a la cancelación de la inscripción de la
industria en el Registro”.

Esta Dirección General ha resuelto declarar la caducidad y cance-
lar la inscripción de la estación de servicio “Francisco Toda Rabo-
so”, número 23.019, sita en la autopista de Barajas, kilómetro 6,600,
de Madrid.

Contra esta Resolución podrán interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga la no-

tificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/24.429/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 18 de junio de 2009, de la Dirección General de Co-

mercio, por la que se anuncia la resolución de procedimientos san-
cionadores por infracción en materia de drogodependencias y otros
trastornos adictivos (expediente 32ALC/2009 y 44ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la resolución de procedimientos sancionadores por infracción en
materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, e inten-
tada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su
destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 18 de junio de 2009.—La Directora General de Comercio,
Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente. — Imputado. — NIF/CIF. — Último domicilio
conocido. — Sanción

32ALC/2009. — Haihu Zhou. — X-2660072-F. — Granada, 11,
28007 Madrid. — 60.102 euros.

44ALC/2009. — Jianrong Chen. — X-1438342-Z. — Doctor Ca-
noa, 5, quinto D, 36206 Vigo (Pontevedra). — 30.051 euros.

(01/2.547/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 1 de julio de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se convoca el levantamiento de
actas previas a la ocupación de fincas afectadas por el proyecto
“Reforma LMT DC 15 kV Nuevo Baztán-Orusco”. EXE-5/09 bis.


